
 
 
 

 

Valledupar, marzo de 2025 

 
Doctora. 
JAIDE MEDINA CALDERON 
Secretaria Local de Salud del Municipio de Valledupar 
Valledupar-Cesar 
  

 Ref. Propuesta Formal Para Contratación. 

Cordial saludo: 

RONALD ALEXANDER VACCA ASCANIO, mayor de edad identificado civilmente como 
parece al pie de mi firma, con el respeto que me caracteriza me dirijo ante su despacho con 
el fin de presentar propuesta Técnico - Económica para prestar mis servicios, cuyo objeto 
será OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL PARA EL APOYO 
AL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA DE 
LA SECRETARÍA LOCAL DE SALUD DE VALLEDUPAR (CESAR) AÑO 2025”. 
 
VALOR: ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 

1.Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de la integración tecnológica para la operación del 

observatorio, asegurando que las soluciones tecnológicas estén alineadas con las 

necesidades del equipo de vigilancia en salud pública. 

 

2.Brindar acompañamiento en el diseño y construcción del ambiente web del Observatorio 

de Salud Pública Municipal. 

 

3.Diseñar, implementar y actualizar un sistema de georreferenciación para mapear y 

visualizar los eventos de interés en salud pública del municipio, garantizando la precisión y 

calidad de la información. 

 

4.Realizar análisis detallados de los datos estadísticos relacionados con eventos de salud 

pública en el municipio, identificando patrones, tendencias y áreas de riesgo para la toma 

de decisiones informadas. 

 

5.Apoyar en el desarrollo de capacidades al talento humano responsable del observatorio 

y sistema de georreferenciación en el uso de las herramientas y plataformas tecnológicas 

implementadas, asegurando que todo el equipo esté preparado para utilizar los sistemas 

de manera eficiente. 

 

6.Apoyar en la creación de reportes y visualizaciones de datos claros y accesibles de la 

secretaría local de salud, la presentación de hallazgos epidemiológicos al público y a las 

autoridades municipales, facilitando la comprensión y el uso de la información para la toma 

de decisiones.       



 
 
 

 

7.Apoyar en las estrategias de promoción y difusión de la gestión de la salud pública 

liderada por la Secretaría Local de Salud.     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

8.Entregar informe de actividades mensuales en medio físico y magnético a través del drive 

suministrado, con los soportes respectivos, actas, formatos, listas de asistencias, 

evidencias fotográficas, entre otros; ejecutadas bajo las orientaciones presupuestales, 

técnicas y administrativas dadas por la supervisión. 

 

9.Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor en cumplimiento de su 

objeto contractual. 

 
De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demás normas complementarias, autorizo 
a la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR para el 
tratamiento y manejo de mis datos personales, el cual consiste en recolectar, almacenar, 
depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar información propia y publicar con el fin 
de facilitar la contratación de prestación de servicios. Además de mis nombres, apellidos 
y documento de identidad, los datos y documentos que se someten a tratamiento y son 
autorizados.  
 

Declaro que soy responsable de la veracidad de los datos suministrados. Así mismo 

autorizo a la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR a 

efectuar sus procedimientos de notificación y comunicación a la dirección de 

correspondencia y/o correo electrónico, citado en la hoja de vida del Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP. 

Declaro que conozco los derechos que me asisten como titular y de la identificación, 

dirección y teléfono del responsable de tratamiento de mis datos, de conformidad con la 

Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, la ley 1437 de 2011, LEY 1918 DE 2018, Decreto 

753 de 2019 y demás normas concordantes. 

No me hallo incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidades previstas por la 

Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000, la Ley 

863 de 2003, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes; y 

tampoco me encuentro incurso en evento alguno de los previstos como prohibiciones 

especiales para contratar. 

 

Ninguna persona diferente a mi tiene interés en esta oferta ni en el contrato que como 

consecuencia de ella se llegare a celebrar, y que, por consiguiente, solo me compromete a 

mí. 

 

En caso de que sea aceptada mi propuesta, autorizo a la entidad para que realice la 

correspondiente publicación de la presente propuesta en el SECOP II y me comprometo a 

suscribir el contrato respectivo, en el lapso señalado en la invitación, y a realizar todos los 

trámites que me correspondan y sean necesarios para su perfeccionamiento y ejecución. 

 



 
 
 

 

Me encuentro registrado (a) en el SECOP II en calidad de Proveedor con la finalidad de 

participar y celebrar contratos, realizados por las Entidad Municipio de Valledupar en el 

SECOP II. (Anexo pantallazo del registro en el SECOP II) 

 

Notificaciones:  

Dirección: CRA 20 # 16 A-05 

Teléfono: 3017143496 

Correo electrónico: vaccar@uninorte.edu.co    

Usuario SECOP II Ronal Alexander Vacca 

 

Vigencia: un (1) mes.  

Anexos: Anexo todos los documentos y certificaciones solicitados por la entidad, en la 
solicitud de propuesta para la celebración del contrato de prestación de servicios.   

A la espera de su respuesta. 

 
 

 
RONALD ALEXANDER VACCA ASCANIO 
C.C. 1.065.577.600 Expedida en Valledupar 
 
 

 

mailto:vaccar@uninorte.edu.co
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141095140329

    1 0 6 5 5 7 7 6 0 0 3 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 6 5 5 7 7 6 0 0                   

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

VACCA ASCANIO RONALD ALEXANDER

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CR 21   16 B   07 BRR DANGOND
vaccar@uninorte.edu.co

2 0 0 0 0 1           3 0 1 7 1 4 3 4 9 6                 

6 2 0 1 2 0 0 7 1 2 1 3 8 5 4 3 2 0 2 0 0 1 0 1         2 1 3 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 10-01-2025 04:06:46PM



REPOBLICA DE COLOM

COPNIА
Cansejo Prefine

Matrícula Profesional No.
20255-355232 CES

Fecha de Expedición: 06/04/2017

Nombre:

RONALD ALEXANDER

VACCA ASCANIO

Identificación:
C.C. 1065577600

Profesión:

INGENIERO DE SISTEMAS

Institución:

UNIVERSIDAD POPULAR DEL

CESAR

Este es un documento público expedido en virtud de la Ley 842 de 2003,
que autoriza al titular a ejercer como Ingeniero en el Territorio Nacional.

PACSIDENTE DEL CONSEJO

En caso de extravío debe ser remitida al COPNIA. Calle 78 No. 9-57 primer piso

Linea Nacional: 01 8000 116590



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3492888

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RONALD ALEXANDER VACCA ASCANIO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1065577600, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 20255-355232 desde el 
06 de Abril de 2017, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 400.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los uno (01) días del mes de Abril del 
año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.













TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1908)

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN

SERVIDOR PÚBLIco

TIEMPO DE EXPERIENCIA

ANOS MEDES

0 7

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 8 이

TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

7 9

2 2

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI_ NO_ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILICAD CEL

ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA SON

VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95).

Car ht are aledy 25-03-

FIRMA DEL SÉRVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOs

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUİ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO

SOPORTE.

23/03/2025 LраNOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONALDE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000817770 PAGINA WEB: www.funclonpublica gov.co

Powered by CS CamScanner



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-04-01 15:48

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

RONALD ALEXANDER VACCA ASCANIO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1065577600

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento CESAR Municipio LA PAZ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento CESAR Municipio VALLEDUPAR

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

ALCALDIA DE VALLEDUPAR

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento CESAR Municipio VALLEDUPAR

Dirección ["Carrera  5 No 15-69\r\nPlaza Alfonso López"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2023 fueron:

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 1 de 5



CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $120.000.000,00

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

TOTAL $120.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $0,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

CASA COLOMBIA CESAR VALLEDUPAR $35.000.000,00

CASA COLOMBIA CESAR VALLEDUPAR $98.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

PRESTAMO HIPOTECARIO $98.000.000,00

PRESTAMO $70.000.000,00

LIBRE INVERSION BBVA $40.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

MARIA DE LOS REYES OROZCO OROZCO

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 1063963359

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Ronald  Alexander  Vacca  Ascanio, identificado(a) con CC  número 1065577600, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1065577600

NOMBRES Y APELLIDOS Ronald  Alexander  Vacca  Ascanio

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 20/08/1986

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/09/2019

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  40 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 28 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/09/2019 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1065577600 RONALD ALEXANDER 
VACCA ASCANIO  Desde  01/07/2024  - Vigente N.I.T. 860512780 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA  Desde  
04/02/2025  - Vigente N.I.T. 892300285 
UNIVERSIDADPOPULARDELCESAR  Desde  10/02/2025  - 
Vigente N.I.T. 804001890 UNIVERSIDAD DE SANTANDER  Desde  
22/01/2025  - Vigente N.I.T. 860512780 UNIVERSIDAD NACIONAL 
ABIERTA Y A DISTANCIA  Desde  13/02/2024  Hasta  
31/12/2024N.I.T. 804001890 UNIVERSIDAD DE SANTANDER  
Desde  26/01/2024  Hasta  19/12/2024N.I.T. 892300285 
UNIVERSIDADPOPULARDELCESAR  Desde  12/02/2024  Hasta  
11/12/2024N.I.T. 860517302 FUNDACIONUNIVERSITARA DEL 
AREA ANDINA  Desde  14/02/2024  Hasta  08/06/2024CEDULA DE 
CIUDADANIA 1065577600 RONALD ALEXANDER VACCA 
ASCANIO  Desde  28/01/2023  Hasta  30/06/2024N.I.T. 860512780 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA  Desde  
13/02/2024  Hasta  31/03/2024

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

01/04/2025



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Ronald  Alexander  Vacca  Ascanio, identificado(a) con CC  número 1065577600, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

01/04/2025



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a RONALD ALEXANDER VACCA ASCANIO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1065577600, se encuentra afiliado/a desde 26/05/2006 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 01 de abril de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 01 de

abril de 2025, a las 15:12:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1065577600
Código de Verificación 1065577600250401151254

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 01 de abril del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RONALD ALEXANDER VACCA ASCANIO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1065577600:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 267687965

PIB

15:14:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:16:00 PM horas del 01/04/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1065577600
Apellidos y Nombres: VACCA ASCANIO RONALD ALEXANDER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/04/2025 04:16:52 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1065577600 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro
interno de validación No. 113572897 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la

página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el

documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:19:49 horas del 01/04/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1065577600,

Apellidos y Nombres VACCA ASCANIO RONALD ALEXANDER

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE VALLEDUPAR, con NIT

800098911-8 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1065577600 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 01/04/2025 03:25 PM

Código Verificación: FVDE6LGXAR

Válida hasta: 30/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 
  



 



 



  

  LA DIRECTORA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE SENA

  HACE CONSTAR QUE

 Ronald Alexander Vacca Ascanio, identificado con cédula de ciudadanía No.
1065577600 de Valledupar- Cesar, ha celebrado con EL SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales,
conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y
sus demás Decretos o Normas reglamentarias, como se describe a continuación:  

Número y fecha del contrato: CO1.PCCNTR.5885391 del 04 de febrero de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar el desarrollo, documentación,
seguimiento y administración del sistema de información del Grupo Gestión del
Instructor de la Dirección de Formación Profesional a fin de cumplir de forma eficiente
con la ejecución de los ejes estratégicos del grupo.

Plazo de ejecución: 7 de febrero de 2024 hasta 15 de diciembre de 2024

Fecha de inicio de ejecución: 7 de febrero de 2024

Fecha de terminación de
contrato:

15 de diciembre de 2024

Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA
Y DOS MILLONES SEICIENTOS VEINTISEIS MIL SEICIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS M/CTE. ($ 62.626.667). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la
siguiente manera: a) Un (1) primer pago correspondiente al mes de febrero de 2024 por
valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE.
(4.880.000) b) Nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2024,
por valor de SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 6.100.000) cada uno. C) un
tercer (3) pago correspondiente al mes de diciembre por valor de DOS MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS
M/CTE. $(2.846.667)

Obligaciones específicas del contrato: 1. Apoyar el desarrollo, soporte técnico y
funcional de los aplicativos destinados para la gestión de instructores, conforme a los
requerimientos definidos por la Dirección de Formación Profesional. 2. Documentar y
actualizar los desarrollos tecnológicos del sistema de información para la gestión de
instructores según especificaciones técnicas de la oficina de sistemas para el respectivo
paso a producción e implementación. 3. Verificar con la oficina de sistemas los
requerimientos tecnológicos y técnicos necesarios para ajustar, implementar y actualizar

Certificado No.344
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el sistema de información que permite la gestión de instructores en la Dirección de
Formación Profesional. 4. Proponer y actualizar los manuales de usuarios con criterios
de accesibilidad y usabilidad, para el sistema de información para la gestión de
instructores, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad. - 5. Realizar
transferencias trimestrales de actualización, funcionamiento y control del sistema de
gestión de instructores a los funcionarios que defina el grupo de Gestión del Instructor
“Escuela Nacional de Instructores"" a nivel nacional. 6. Responder oportunamente los
requerimientos que realice el supervisor del contrato o el Coordinador del Grupo de
Gestión del Instructor. 7. Ejercer como apoyo a la supervisión, o como delegado técnico
a comités, en contratos o convenios, a los que sea designado y que se encuentren en el
marco del objeto contractual. 8. Las demás que le sean asignadas y que estén
relacionadas con el objeto contractual.
  

Se emite a petición del interesado, conforme a los datos consignados en SECOP II donde
se reporta la información indicada, a los 11 días de enero de 2025.  

Claudia Patricia Forero Londoño
Directora de Formación Profesional 
Dirección General
Dirección de Formación Profesional
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

 

  

Fecha de Firma: 2025-01-11 12:57:08
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15/8/2021 Recursos Humanos

UNIVERSIDAD
Popular del Cesar

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

GRUPO DE GESTION Y DESARROLLO HUMANO

Valledupar, August 15 de 2021

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y DESARROLLO HUMANO

HACE CONSTAR:

Que revisada la historia laboral de RONALD ALEXANDERVACCA ASCANIO identificado con la cedula de ciudadania #

1065577600 expedida en VALLEDUPAR, se encontró que prestó sus servicios a la institucion, como DOCENTE

CATEDRÁTICO AUXILIAR, adcsrito al DPTO DE INGENIERIA DE SISTEMAS, por periodos academicos, asi:

Desde el 12-02-2018 hasta el 29-06-2018

Desde el 15-02-2021 hasta el 18-06-2021

Volver

INGRID PATRICIA MANJARREZ MURGAS

SE OMITE FIRMA DEL CERTIFICADO DE ACUERDO AL ART. 10 DECRETO 836 DE 1991

www2.unicesar.edu.co/unicesar/academusoft/academico/docente/desprendible/ConsultaCertificados.jsp 1/1



Universidad
de Santander
Personeria Jur. 810 de 12/03/96 Min.Educación

TAH-152-VAL

UDES

Valledupar, 09 de agosto de 2021

Sede Administrativa Cra. 29 N° 47-32

PBX. 6434977 Fax. 6436002

Campus Lagos del Cacique
Calle 70 N 55-210

PBX. 6516500- Fax. 6516492

Bucaramanga- Colombia

Web Site: www.udes.edu.co

LA JEFE DE TALENTO HUMANO
DE LA UNIVERSIDAD DE SANTANDER

NIT. 804.001.890-1

CERTIFICA

Que RONAL ALEXANDER VACCA ASCANIO, identificada con cédula de ciudadanía
1.065.577.600 de Valledupar, ha estado vinculado a nuestra institución mediante

diferentes contratos por Obra o Labor por periodos académicos así: I y II
semestre de 2020.

Desde 15 de febrero de 2021 hasta el 31 de mayo de 2021 estuvo vinculado
mediante contrato por Obra o Labor, desempeñándose como docente del Centro

de Informática y Telecomunicaciones.

Este certificado se expide a solicitud del interesado.

SauotLAURA CECILIA CONTRERAS NIÑO

CasasTranscriptor: Darwin Fajardo

La solicitud de verificación de referencias laborales o validación del presente certificado
se pueden realizar a través de los siguientes correos: sectah2@valledupar.udes.edu.co
secretalentohumano@valledupar.udes.edu.co
coordinaciontalentohumano@valledupar.udes.edu.co

VIGILADA MINEDUCACION Institución de Educación Superior Sujeta a Inspección yVigilancia por el Ministerio de Educación Nacional/ Artículo 4, Resolución 12220 de 2016







































































CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 6,070

Empresa en misión

PARTICULAR

VACCA ASCANIO RONALD ALEXANDER
CC 106557760038 AÑOS 5 MESES 

1 DÍAS

CONTRATISTA

PARTICULAR

Nombre de la empresa

MASCULINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO
VALLEDUPAR (CESAR, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO

Ciudad

20 01 2025

CUMPLE CON LOS REQUISITOS PARA LA LABOR ASIGNADA

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

PARA EL CARGOAPTO
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR PSICOSOCIAL

GLICEMIA EXAMEN MEDICO CON ENFASIS MUSCULO ESQUELETICO

VISIOMETRIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

USO DE EPP

PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

VACCA ASCANIO RONALD ALEXANDER

1065577600L.S.O.: 37455830

PEREZ DOMINGUEZ KATIA YANETH

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad

H1424N1T6070
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